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MEMORIAL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO QUE LIBRO 

MANDAMIENTO DE PAGO 

 

 

 

Armenia (Q), junio 28 de 2021 

 

 

 

Señor Juez 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO:   63001400300420210029500 

REFERENCIA:  RECURSO DE REPOSICIÓN  

DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO PARRA JURADO 

DEMANDADA:  PIEDAD LENIS ARANGO 

 

 

GABRIEL PARRA GORDILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Armenia (Q), 

identificado con la CC 18.416.241 expedida en Montenegro (Q), portador de la Tarjeta Profesional 

N° 298914 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, Obrando como apoderado judicial 

de la Parte Ejecutada dentro del proceso ejecutivo de la referencia. Por intermedio de este memorial 

interpongo recurso de Reposición en contra del Auto que libro mandamiento de pago en proceso 

ejecutivo hipotecario el 17 de junio del corriente, proferido por su despacho en contra de mi 

prohijada la señora PIEDAD LENIS ARANGO. 

 

Respetuosamente quiero manifestar al señor Juez, que el presente Recurso de Reposición es 

interpuesto con base en los documentos trasladados en la notificación personal que hizo el señor 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO a la Ejecutada, pero que los considero están incompletos 

como lo manifesté a su despacho en anterior memorial que envié el pasado 24 de junio del 

corriente. Teniendo en consideración que su despacho ese mismo día avalo la notificación hecha 

por parte del accionante y no he podido acceder al link del proceso, me veo en la imperiosa 

necesidad de actuar con la información que tengo disponible así esta no esté completa; obrando 

con la mayor diligencia posible y dentro de los términos de ley. 

 

Como la notificación personal se avaló como recibida el día 21 de junio del corriente, y según el 

decreto 806 de 2020 articulo 8 esta se considera surtida dos días después, es decir los días 22 y 23, 

a partir de los cuales empezaría a correr el termino de tres días para reponer el Auto, los cuales 

corresponden a los días 24, 25 y 28 de junio. En consecuencia, este recurso se interpone en el 

correspondiente termino de ley.  

 

Antes de entra a señalar los defectos que presenta el Titulo Ejecutivo e interponer excepciones 

previas, es necesario que su señoría conozca algunos antecedentes que son necesarios para poner 

en contexto el presente caso:  
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1. ANTECEDENTES 

 

1.1. El día 14 de febrero del 2018, mi prohijada suscribió contrato de vinculación Nº 

1300036809 con las personas jurídicas Acción Fiduciaria S.A y APIC DE COLOMBIA 

S.A.S. el contrato tenía como objeto la compra de una unidad habitacional al 

Fideicomiso Recursos Vista, con el fin de adquirir un inmueble en el proyecto “vista 

apartamirador” apartamento 20D torre 1 en el Municipio de Sabaneta (A). 

 

1.2. En cumplimiento de dicho contrato, ese mismo día y con el fin de apartar el 

apartamento, mi representada consigno la suma SESENTA MILLONES DE PESOS 

($60.000.000). 

 

1.3. Mi poderdante la señora PIEDAD LENIS en el mes de abril de 2018, por motivos 

personales que la obligaban a irse del país y regresar a radicarse en los Estados Unidos 

de manera definitiva, decidió no continuar con el negocio de compra del apartamento.  

 

1.4. Con el fin de lograr la devolución del dinero que había consignado al promotor del 

proyecto, la señora LENIS ARANGO, el día 09 de abril de 2018, otorgo poder especial 

en la Notaria Primera del Circulo de Envigado (A)1 a su entonces para esa época pareja 

sentimental el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ identificado con la CC. 

1.094.886.626. con facultades específicas para encargarse de la negociación de 

terminación del contrato con la Fiduciaria y los constructores. 

 

1.5. En el mes de junio de 2018, el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, 

arguyendo la necesidad de la firma de otros documentos que eran necesarios y urgentes 

para que la fiduciaria devolviera rápidamente el dinero abonado. Indujo en error2 a la 

hoy ejecutada para que le otorgara un PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE3 

y, además, presuntamente estampo su firma como girado en un título valor letra por 

valor de SESENTA MILLONES ($60.000.000) DE PESOS MCTE, en el que figura 

como beneficiario el señor BERMÚDEZ GÓMEZ, instrumento que además fue 

acompañado de carta de instrucciones4 que fue signada por mi cliente. Todos estos 

actos jurídicos fueron celebrados el día 21 de junio de 2018. 

 

1.6. Así las cosas, mi cliente con la convicción de que su mandatario JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ GÓMEZ gestionaría la devolución de su dinero, regreso a los Estados. 

 

1.7. Posteriormente, la señora PIEDAD LENIS, tuvo conocimiento que el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ, acudió a los servicios del Abogado DIEGO ALEXANDER 

CADENA LEÓN, con el fin de que lo asesorara en las negociaciones de terminación 

del contrato con la Fiduciaria.  

 

1.8. En vista que transcurría el tiempo y no se sabía nada de los resultados de las gestiones 

de su Mandatario JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, mi prohijada le pidió 

información, a lo cual le respondió que no se había logrado ninguna devolución de 

dinero pues por el incumplimiento de ella, la Fiduciaria se había apropiado de la plata 

cobrando penalidad e intereses. 

 

 

1 Ver anexo de pruebas poder especial 
2 Esta situación será alegada en el escrito de excepciones 
3 Ver anexo de pruebas poder general Escritura Pública Nº 1991 
4 Ver anexo prueba letra y carta de instrucciones 
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1.9. Después de estos hechos, la señora PIEDAD LENIS, rompió comunicación con el 

señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, pero este aun así le siguió escribiendo 

vía email, pero nunca le menciono la existencia de letra y mucho menos la requirió para 

el pago. 

 

1.10. La señora PIEDAD LENIS ya radicada en los Estados Unidos, dio por perdido ese 

dinero y continuo su vida normalmente. hasta inicios del mes de febrero de 2021 que 

le empezaron a hacer llamadas, mensajes y requerimientos vía email que le informaban 

que tenia una deuda por valor de capital que ascendía a la suma de CIEN MILLONES 

($100.000.000) DE PESOS MCTE, más intereses de mora, cuyo acreedor era el 

abogado DIEGO FERNANDO PARRA JURADO5 identificado con la CC 18.398.654 

de Calarcá, quien decía actuar en nombre propio y manifestaba que dicha deuda estaba 

respaldada con una hipoteca que se había constituido mediante poder general que tenía 

el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ y que era urgente el pago so pena del embargo, 

secuestro y remate de todo el inmueble. (valga decir que el acreedor omitió mencionar 

que la afectación solo recaía sobre el 25%) 

 

1.11. A partir de los cobros, la señora PIEDAD LENIS procedió de manera inmediata a 

revocar el poder general, acto que celebro mediante Escritura Pública Nº 4496 del 22 

de febrero de 2021 suscrita en la Notaria Cuarta de Armenia (Q). 

 

 

 

2. SEÑALAMIENTO DE LOS DEFECTOS FORMALES DEL TITULO 

EJECUTIVO 

 

A continuación, su señoría procedo a señalar por vía de Reposición los defectos contenidos en 

el titulo ejecutivo hipotecario: 

 

2.1.LETRA DE CAMBIO NO CUMPLE CON REQUISITOS ESENCIALES: para el caso 

que nos atañe se presento para el cobro un Titulo Valor Letra que carece de la firma del 

creador, como es bien sabido, este es un requisito esencial que es común a todos los 

títulos valores, según el artículo 621 del Código de Comercio indica “Además de lo 

dispuesto para cada título-valor en particular, los títulos valores deberán llenar los 

requisitos siguientes: 1. La mención del derecho que en el incorpora, y 2. La firma de 

quien lo crea” subrayado propio. Es así señor Juez, que si se observa el Titulo Valor 

aportado, este carece de la firma del creador, apenas si aparece una huella digital 

borrosa que no da certeza ni es idónea para sustituir la firma del creador. A pesar de 

que el mismo ordenamiento sustantivo comercial indica en el inciso cuarto del 

mencionado artículo que “la firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad de 

creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente impuesto” 

subrayado propio. Una huella digital borrosa en ningún momento se asemeja a un signo 

o contraseña. Por lo que el Titulo Ejecutivo carece de validez.  

  

2.2.TITULO EJECUTIVO NO ES EXPRESO: la obligación principal en este caso la letra 

de cambio no es EXPRESA, como es conocido el titulo ejecutivo contiene una 

obligación que no debe dar lugar a duda sobre su forma de cumplimiento. Al respecto 

el Código General del Proceso indica “ART. 422.-Título ejecutivo. Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 

documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba 
 

5 Ver anexo pruebas, cobros prejuridicos del 17 y 31 de marzo de 2021 
6 Ver anexo de pruebas Escritura pública Nº 449 del 22 febrero, Notaria Cuarta de Armenia. 
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contra él,”. Subrayado propio. En este caso, no se puede perder de vista que el Titulo 

ejecutivo de marras, está acompañado de una CARTA DE INSTRUCCIONES7 

instrumento que esta adosado a la letra de cambio; que fue aportado por la misma parte 

ejecutante y lo menciona en el escrito de demanda, aparte de pruebas documentales 

numeral 1 “Copia de la letra de cambio suscrita el día 21 de junio de 2018 con su 

respectiva carta de instrucciones” subrayado propio. En dicha Carta de Instrucciones 

que aparece firmada por la Deudora PIEDAD LENIS, se dan precisas y claras 

instrucciones de cómo se debe hacer el cobro del dinero en caso de que la deudora no 

cumpla con la obligación. Nótese señor Juez que en la carta de instrucciones indica y 

cito literalmente “manifiesto que en caso de incumplimiento de mi parte para el pago 

de este dinero mi acreedor. JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, podrá dentrar 

(sic) a reclamar sobre este dinero” subrayado propio. De acuerdo con lo anterior es 

claro entonces, que la Letra de Cambio NO contiene una orden expresa de pago al 

deudor, pues la “Deudora” estipulo que, si ella no cumplía con el pago, la consecuencia 

era que al acreedor quedaba facultado de subrogarse los derechos de cobro del dinero 

que la señora PIEDAD LENIS había depositado y se describe en la CARTA DE 

INSTRUCCIONES “para la adquisición del Apartamento 20D parqueaderos P55 N-

2. P56 N-2 Y Cuarto Útil Tipo D,”, acción que el Acreedor podía adelantar pues ese 

mismo día se le otorgo un poder general mediante escritura pública8.   

 

2.3.TITULO EJECUTIVO NO ES EXIGIBLE: en lo referente a la exigibilidad del título 

ejecutivo presentado por el ejecutante, este presenta serios defectos que impiden que 

en la actualidad su pueda demandar el pago del título valor; en el caso en mención, 

existen y se aportan pruebas que indican que el Acreedor JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ GÓMEZ, si adelanto la reclamación de los dineros ante la empresa APIC 

DE COLOMBIA S.A.S, dando cumplimiento de esta manera a lo dispuesto por el 

Deudor en la CARTA DE INSTRUCCIONES y por consiguiente satisfaciéndose el 

pago de la deuda. Prueba de ello consta en el documento de aceptación de la fórmula 

de arreglo9 “ASUNTO: RESPUESTA OFICIO calendado el 7 de noviembre de 2018.” 

Suscrito conjuntamente por el abogado DIEGO ALEXANDER CADENA LEÓN y el 

Señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ. En el citado instrumento se acepta 

recibir la suma de TREINTA MILLONES ($30.000.000) DE PESOS MCTE. 

adicionalmente, a esa aceptación se anexa Poder Especial otorgado por mi prohijada 

PIEDAD LENIS ARANGO; así como certificado de la Cuenta de ahorros de 

Bancolombia Nº 27059811601 cuyo titular es el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ 

GÓMEZ. En ese orden de ideas, de acuerdo con los documentos aportados existe 

prueba que la obligación ya se cumplió y el acreedor fue satisfecho en su crédito. queda 

claro que según la CARTA DE INSTRUCCIONES el pago se satisfacía con los dineros 

que retornara APIC DE COLOMBIA S.A.S. así esta suma fuera superior o inferior a 

lo estableció en la letra de cambio. Es de anotar, que el acreedor después de las 

gestiones guardo silencio y nunca le informo a la señora PIEDAD LENIS sobre la 

devolución de dineros y tampoco reflejo en el titulo valor el pago parcial, por el 

contrario, actúo de mala fe endosando el titulo para el cobro. Por lo anterior señor Juez 

el titulo valor presentado carece de EXIGIBILIDAD.  

 

 

2.4.TITULO VALOR APORTADO NO CORRESPONDE A CONTRATO DE MUTUO 

RESPALDADO CON HIPOTECA: al respecto, es preciso indicar que la hipoteca es 

un contrato de carácter accesorio. es decir, que esta depende de la obligación principal 

 

7 Ver Letra y carta de instrucciones. 
8 Ver escritura pública Nº 1991 del 21 de junio de 2018, notaria Cuarta de Armenia 
9 Ver documento con encabezado Diego Cadena León. 
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para subsistir. Lo anterior, encuentra sustento en lo contemplado en el artículo 2457 del 

Código Civil que indica “La hipoteca se extingue junto con la obligación principal”. 

Teniendo en cuenta que estamos ante un proceso ejecutivo con titulo hipotecario, es 

preciso señalar que tanto la obligación principal como la garantía hipotecaria deben 

corresponder y entre ambos carecer de defectos. Pues en un proceso ejecutivo 

hipotecario, esta última también hace parte integral del título ejecutivo en razón que 

está respaldando la obligación principal. Por el contrario, no se podría predicar lo 

mismo de un proceso ejecutivo singular en el cual el titulo ejecutivo está respaldado 

por una garantía personal. En este caso, el titulo ejecutivo presentado por el 

Demandante está compuesto no solo por el titulo valor (letra) sino también por la 

escritura de la hipoteca; ambos instrumentos en conjunto y no de forma separada son 

los que prestan el mérito ejecutivo. Por consiguiente, es procedente impetrar defectos 

formales del título ejecutivo que también comprendan la hipoteca. Y en este caso en 

particular, su señoría, se encuentran graves defectos que ameritan que se revoque el 

mandamiento de pago. El primero, diferencia de capital entre la letra y la hipoteca, en 

el titulo valor el capital corresponde a 60 millones de pesos, mientras que la hipoteca 

se habla de 100 millones y además el mismo demandante lo ratifica en el hecho primero 

de la demanda. Y si se requiere más claridad nótese que el mismo demandante DIEGO 

FERNANDO PARRA, requirió para el pago a la señora PIEDAD LENIS, cobrando no 

60 millones de una letra, sino 100 millones de capital más intereses, prueba de ello 

consta en dos requerimientos10 que se le hizo el Demandante a la deudora y que están 

firmados por el hoy Ejecutante. El primero de fecha 17 de marzo en el que se liquida 

$100 millones de capital y $2.170.000 de intereses para un total de $102.170.000. 

Posteriormente en fecha 31 de marzo el hoy ejecutante DIEGO FERNANDO PARRA, 

continúa requiriendo a mi cliente con el mismo capital de 100 millones y liquidación 

de intereses por valor de $4.340.000 para un total de $104.340.000. Nótese señor juez 

que en ninguno de los dos requerimientos el señor PARRA JURADO menciona letra 

con capital de 60 millones. Y para más elementos de convicción, solicito al señor Juez 

que se acuda a los archivos de su despacho, donde está registrado que el Ejecutante ya 

había interpuesto demanda que se radico bajo número 63001400300420210024000, en 

la cual pedía que se librara mandamiento de pago por capital correspondiente a $100 

millones más intereses. En esa ocasión el juzgado inadmitió la demanda mediante auto 

de fecha 10 de mayo de 2021 argumentando “el soporte protocolario que contiene la 

garantía hipotecaria y el contrato de mutuo se encuentra incompleto” finalmente la 

demanda fue rechazada mediante auto del 24 de mayo de 2021, por que el demandante 

como lo menciono el Juzgado, no aporto los títulos valores que respaldaran la deuda. 

Posteriormente el señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, vuelve a impetrar la 

demanda bajo el radicado actual, pero en razón que no se había suscrito contrato de 

mutuo entre él y el mandatario de la señora PIEDAD LENIS que era JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ GÓMEZ. El señor PARRA JURADO, actuando de manera temeraria y 

de mala fe, se vio obligado a incorporar la letra del año 2018, como si esta hubiese sido 

el titulo que respaldaba la obligación principal. Y a pesar de ser abogado cometió el 

error de hacérsela endosar en procuración. Lo que denota que no hubo tal préstamo de 

dinero de 100 millones entre el señor PARRA JURADO y mi representada la señora 

PIEDAD LENIS, sino que todo ha sido una estrategia de mala fe y temeridad 

orquestada entre los señores DIEGO FERNANDO PARRA JURADO y JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ con el fin de sacar ventaja económica en detrimento 

del patrimonio de la hoy ejecutada. No hay que perder de vista que este último cuando 

suscribió la hipoteca ejerciendo las facultades que le daba el poder general otorgado 

por mi prohijada, ostentaba tanto las calidades de mandatario como de acreedor. De lo 

anterior surgen las siguientes preguntas ¿si existía un titulo valor desde el 2018 que era 

 

10 Ver pruebas, cobros prejuridico del 17 y 31 de marzo 
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claro expreso y exigible, por que simplemente no se endoso y se ejecutó? ¿Por qué se 

acudió a la figura de la hipoteca, para respaldar una supuesta deuda de $100 millones, 

cuando la garantía solo recaía sobre el 25% de un apartamento que solo tiene escasos 

43 metros cuadrados? Todo lo expuesto anteriormente nos lleva a concluir que no existe 

el contrato de mutuo que menciona respalda la acreencia de 100 millones de pesos y, 

por el contrario, el titulo presentado no corresponde ni tiene ninguna relación con la 

hipoteca. Por lo tanto, la fusión de esos dos instrumentos no presta merito ejecutivo.   

 

 

2.5.ENDOSO EN PROPIEDAD ES POSTERIOR A LA INTERPOSICIÓN DE LA 

DEMANDA: otro palpable defecto formal del titulo ejecutivo presentado, tiene que ver 

con los endosos que se le hicieron. No se puede pasar por alto, que cuando se interpuso 

la demanda objeto de esta reposición el día 31 de mayo de 2021, el señor DIEGO 

FERNANDO PARRA JURADO actuó en causa propia, sin estar legitimado en la 

causa, en virtud que presentó una demanda ejecutiva hipotecaria, con una hipoteca a su 

favor, pero con un título valor en procuración, es decir, que no era el contrato de mutuo 

que contenía la obligación principal. Por otro lado, en el momento de interponer la 

demanda, el titular de la acreencia y legitimado para actuar era el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ quien todavía era el propietario del Título valor, 

pero no el titular del derecho real de hipoteca. Y por esta razón es que el juzgado 

advierte que hay defectos e inadmite por segunda vez el proceso ejecutivo indicando 

“en el respaldo del título valor se señala de manera ambigua y confusa que el monto 

establecido en la correspondiente letra de cambio debe saldarse con destino al aquí 

actor. Sin embargo, seguidamente se estableció que la transferencia del denotado 

instrumento, con destino a aquel profesional del derecho, se desarrolló en 

procuración”. De lo anterior señor Juez, se puede deducir con plena certeza que al 

momento de interponer la demanda el titulo aun estaba cedido en procuración. No 

obstante, para subsanar la demanda el señor PARRA JURADO, presento la letra con 

endoso en propiedad, lo que subsano el defecto de poder actuar en causa propia. Pero 

con esa acción florecieron un sin número de defectos del título valor y de la hipoteca, 

que se fundan en el hecho que el señor PARRA JURADO conservo íntegramente tanto 

las pretensiones como los hechos, sin hacerles ninguna modificación, lo que 

irremediablemente llevo a que se desdibujara la armonía que deben conservar; los 

hechos; las pretensiones; el titulo valor y la hipoteca. Siendo, así las cosas, los hechos 

narrados en la demanda no son ciertos, pues la señora LENIS ARANGO solo se 

constituyó en deudora del señor PARRA JURADO, después de radicada la demanda 

en virtud del endoso en propiedad y no en la forma como se relata en la Demanda 

ejecutiva. Otro ejemplo, toca a las pretensiones cuando se piden intereses moratorios 

desde el 26 de enero de 2021 fecha en que se suscribió la hipoteca, pero esta como ya 

se dijo es un contrato accesorio y depende de la presentación del contrato de mutuo 

para que surta los efectos en proceso ejecutivo. 

 

 

 

3. EXCEPCIONES PREVIAS: 

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 442 numeral 3 del Código General del Proceso que 

reza “El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán 

alegarse mediante reposición contra el mandamiento de pago.” Propongo las siguientes: 

 

 

3.1.Ineptitud de la Demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones: esta excepción se configura al no satisfacer dos de los 
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requisitos taxativos dictados por el estatuto procesal que rige la materia. el primero, 

contemplado en el artículo 82 numeral 4 que dicta “lo que se pretenda expresado con 

precisión y claridad”. Al respecto, vale la pena indicar que no es claro el demandante 

al pedir intereses de mora desde el 22 de agosto de 2018 al 26 de enero de 2021 fecha 

en que se suscribió la hipoteca y desde el 26 de enero de 2021 en adelante. ¿Acaso los 

intereses no se deben desde que se venció la letra hasta la fecha de pago? 

Adicionalmente, no es claro porque el Demandante pide intereses después de la 

suscripción de la hipoteca, pues esto da es a entender que el titulo valor que se presenta 

no es el instrumento que está respaldando la obligación principal. Por lo anterior señor 

juez las pretensiones solicitadas no se adecuan a la claridad y precisión que demanda 

la norma y por lo tanto esta excepción esta llamada a prosperar. 

 

El segundo defecto, va en contravía de lo dispuesto por el mismo artículo 82 pero esta 

vez lo que indica el numeral 5 “los hechos que le sirven de fundamento a las 

pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.” Como ya se 

explicó ampliamente los hechos que sirven de fundamento a las pretensiones no están 

debidamente determinados, ya que la señora PIEDAD LENIS, se constituyó en deudora 

del señor PARRA JURADO, después de radicada la demanda, una vez el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ revoco el endoso y se lo otorgo en propiedad al hoy 

ejecutante. Por lo tanto, señor Juez, los hechos que se presentaron en la demanda no 

están debidamente determinados como exige el derecho adjetivo que rige la materia.  

 

Con base en lo expuesto solicito al señor Juez que se declaren prosperas las excepciones 

invocadas. 

 

 

 

4. PETICIONES 

 

➢ Terminada mi sustentación y con base en los argumentos expuestos, solicito al señor Juez 

que Reponga la decisión que tomo mediante Auto de fecha 17 de junio de 2021 en la que 

se libra mandamiento de pago en contra de mi cliente la señora PIEDAD LENIS 

ARANGO. En consecuencia, Revoque la providencia y provea conforme a derecho. 

 

➢ En el hipotético caso que su señoría no reponga su decisión solicito comedidamente se 

aplique lo dispuesto en el artículo 118º inciso cuarto del Código General del Proceso que 

reza “Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del 

auto a partir de cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se 

interrumpirá y comenzará a correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto 

que resuelva el recurso.” 

 

5. PRUEBAS 

Solicito al señor Juez que para decidir el recurso tenga en cuenta las siguientes pruebas: 

 

➢ DOCUMENTALES: 

 

1. Poder especial de fecha 09 de abril de 2018, otorgado por la señora Piedad Lenis al señor 

Juan Gabriel Bermúdez Gómez, suscrito en la Notaria Primera del Circulo de Envigado 

(A). (02) folios. 



 

 

 

 

 

Carrera 13 # 22-10, Ed. Bariloche-oficina 19. Armenia (Q) 
3137651354 
abogadogabrielp@gmail.com 

2. Poder General otorgado por la señora Piedad Lenis Arango al señor Juan Gabriel Bermúdez 

Gómez, suscrito mediante escritura pública Nº 1991, de fecha 21 de junio de 2018, en la 

Notaria Cuarta del Circulo de Armenia (Q). (10) folios. 

3. Titulo Valor Letra adosado con carta de instrucciones, suscrito el día 21 de junio de 2018. 

(04) folios. 

4. Escritos de cobro prejuridico firmados por el Demandante Diego Fernando Parra Jurado, 

de fecha 17 y 31 de marzo. (04) folios. 

5. Escritura Publica Nº 449, mediante la cual se revoca poder general, de fecha 22 de febrero 

de 2021, suscrita en la Notaria Cuarta de Armenia (Q). 

6. Aceptación de terminación de contrato por valor de 30 millones, suscrito conjuntamente 

por el señor Diego Alexander Cadena y Juan Gabriel Bermúdez Gómez y certificado de 

cuenta bancaria. (02) folios. 

 

 

 

El apoderado de la parte ejecutada,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GABRIEL PARRA GORDILLO 

CC. 18.416.241 de Montenegro (Q) 

TP. 298914 del C.S. de la J. 



































Calarcá, 17 de marzo de 2021 

Señora: 
PIEDAD LENIS ARANGO  
 

Ref.: COBRO PREJURIDICO 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

actuando en nombre propio, cordialmente me dirijo a usted, con el fin de informar que 

se iniciara DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA en contra de la señora PIEDAD 

LENIS ARANGO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

51.808.898, por la hipoteca, y lo adeudado por concepto de intereses hasta la fecha, 

mencionado en la escritura de hipoteca abierta sin límite de cuantía N. 89, de la Notaria 

Cuarta de Circulo de Armenia, de fecha 26 de enero del 2021, tendiente a obtener el 

pago de la obligación contenida en dicha escritura de hipoteca, más los interés legales y 

costas del proceso. 

 

 

1- el embargo, secuestro y posterior remate del bien inmueble ubicado en la carrera 15 

Nro. 20-A-04 apartamento 601 Edificio Torre Colpatria, inscrito en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

280-57886, ficha catastral Nro. 63001010400640068903. Los linderos del bien 

inmueble relacionado anteriormente se encuentran en la Escritura 1774 del 03-06-2014 

Notaria Cuarta De Armenia. Le solicito cordialmente que se libre el oficio 

correspondiente con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, Quindío, con el propósito de que se inscriba la medida cautelar en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 280-57886 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

de armenia. 

 

El estado Actual de su cuenta es el siguiente: 

 

INTERESES ADEUDADOS  

 

AL 27 DE FEBRERO DEL 2021 POR VALOR DE                           2.170.000 



 

 

Total                                                                                           $102.170.000.oo 

 

  

Capital……………………………………………………………….$100.000.000.oo  

 

 

 

Cuantía………………………………………………………………$102.170.000.oo 

 

En aras de evitar el inicio del trámite de la demanda ejecutiva, el cobro de 

interés moratorios, corrientes y las costas del proceso, el embargo de bienes, y 

posterior remate, etc., lo invito a cancelar la totalidad de la deuda poniéndose 

en contacto con el suscrito, DIEGO FERNANDO PARRA JURADO cel. 

3146949052 correo electrónico, abogado.diegopj@gmail.com en Calarcá 

Quindío. 

 

 

 

Apoderado 

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO 
CC. 18.398.654 de Calarcá Quindío 
T.P No. 330.920. Del C. S. de la J. 
TEL: 3146949052 
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Calarcá, 31 de marzo de 2021 

Señora: 
PIEDAD LENIS ARANGO  
 

Ref.: COBRO PREJURIDICO 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

actuando en nombre propio, cordialmente me dirijo a usted, con el fin de informar que 

se iniciara DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA en contra de la señora PIEDAD 

LENIS ARANGO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

51.808.898, por la hipoteca, y lo adeudado por concepto de intereses hasta la fecha, 

mencionado en la escritura de hipoteca abierta sin límite de cuantía N. 89, de la Notaria 

Cuarta de Circulo de Armenia, de fecha 26 de enero del 2021, tendiente a obtener el 

pago de la obligación contenida en dicha escritura de hipoteca, más los interés legales y 

costas del proceso. 

 

 

1- el embargo, secuestro y posterior remate del bien inmueble ubicado en la carrera 15 

Nro. 20-A-04 apartamento 601 Edificio Torre Colpatria, inscrito en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

280-57886, ficha catastral Nro. 63001010400640068903. Los linderos del bien 

inmueble relacionado anteriormente se encuentran en la Escritura 1774 del 03-06-2014 

Notaria Cuarta De Armenia. Le solicito cordialmente que se libre el oficio 

correspondiente con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, Quindío, con el propósito de que se inscriba la medida cautelar en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 280-57886 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

de armenia. 

 

El estado Actual de su cuenta es el siguiente: 

 

INTERESES ADEUDADOS  

 

AL 27 DE MARZO DEL 2021 POR VALOR DE                           4.340.000.oo 



 

 

Total                                                                                           $104.340.000.oo 

 

  

Capital……………………………………………………………….$100.000.000.oo  

 

 

 

Cuantía………………………………………………………………$104.340.000.oo 

 

En aras de evitar el inicio del trámite de la demanda ejecutiva, el cobro de 

interés moratorios, corrientes y las costas del proceso, el embargo de bienes, y 

posterior remate, etc., lo invito a cancelar la totalidad de la deuda poniéndose 

en contacto con el suscrito, DIEGO FERNANDO PARRA JURADO cel. 

3146949052 correo electrónico, abogado.diegopj@gmail.com en Calarcá 

Quindío. 

 

 

 

Apoderado 

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO 
CC. 18.398.654 de Calarcá Quindío 
T.P No. 330.920. Del C. S. de la J. 
TEL: 3146949052 
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